
INFORME SECRETARÍA: Palmira (V), 13 de octubre de 2.022. A despacho del 

señor Juez informándole que la señora IVONNE CEBALLOS AGUDELO quien se 

encuentra autorizada por la señora ROSY MARY AGUDELO demandada en el 

presente asunto, solicita se proceda con la expedición de los oficios de 

levantamiento de medidas cautelares que fueron decretadas en el 

presente asunto, allegando el correspondiente arancel judicial para el 

correspondiente desarchivo del proceso. 

 

Se informa que el presente asunto bajo el radicado 2001-00109-00, fue 

terminado mediante auto No. 849 del 6 de octubre de 2014 por 

desistimiento tácito, evidenciándose que, la Secretaría del despacho 

expidió los oficios correspondientes los cuales fueron retirados por la 

señora IVONNE CEBALLOS AGUDELO desde el día 22 de marzo de 

2.019. Sírvase Proveer. 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA VALLE 

 

Octubre catorce (14) de dos mil veintidos (2022) 

 

Auto número: 1122 

 

ASUNTO : REQUERIMIENTO  

PROCESO : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE : BANCO GRANAHORRAR 

DEMANDADO : ROSY MARY AGUDELO GUERRERO 

RADICACIÓN : 765203103003-2001-00109-00 

   

En atención a la solicitud de expedición de oficios de levantamiento de medidas 

cautelares decretadas en el presente asunto por la señora ROSY MARY 

AGUDELO GUERRERO, encuentra este despacho de la revisión del plenario las 

siguientes premisas fácticas: 

 

 Mediante auto No. 849 del 6 de octubre de 20141, se declaró terminado 

el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

 La apoderada judicial de la parte demandante, interpuso recurso de 

apelación contra el auto No. 849 del 6 de octubre de 2014.2 

 

 Por auto No. 941 del 15 de octubre de 20143, se concedió el recurso de 

apelación interpuesto en el efecto suspensivo, ordenándose la remisión 

del diligenciamiento al Tribunal Superior de Guadalajara de Buga (V). 

 

 Por auto No. 959 del 24 de noviembre de 2.0144, se declaró desierto el 

recurso de apelación contra el auto No. 849 del 6 de octubre de 2014. 

 

                                       
1 Ver folio 211 
2 Ver folio 212 
3 Ver folio 213 
4 Ver folio 219 



2 

 

2 

 

 El día 12 de febrero de 2.0195, la señora IVONNE CEBALLO AGUDELOS 

en representación de la señora ROSY MARY AGUDELO solicitó la 

expedición de los oficios de desembargo correspondiente, tal como se 

aprecia a continuación:  

 

 

 
 

 En virtud de lo anterior, el despacho emitió el auto No. 135 del 4 de 

marzo de 2.0196, por medio del cual accedió a la anterior petición. 

 

 En consecuencia, por Secretaría se libraron los oficios Nos. 846 y 848 

del 12 de marzo de 20197, dirigidos al Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Palmira (V), el cual fue radicado en ese estrado judicial directamente por 

este despacho el día 18 de marzo de 2019, y dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Palmira (V), el cual fue retirado de 

la Secretaría del despacho, por la hoy solicitante, señora IVONNE 

CEBALOS con C.C. 1.113.665.411 del 22 de marzo de 2019, como se 

observa a continuación:  

 

 

                                       
5 Ver folio 220 a 225 
6 Ver folio 227 
7 Ver folios 228 y 229 
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CONSIDERACIONES 

 

En virtud de lo anterior, encuentra este estrado judicial que de la solicitud 

elevada por la señora ROSY MARY AGUDELO GUERRERO desde el año 2019, se 

libró el oficio correspondiente dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Público de Palmira (V), documento público que fue retirado de la Secretaría del 

despacho por la persona que fue autorizada para ello desde el 22 de marzo de 

2022. 

 

En consecuencia, no encuentra este despacho motivación legal por la cual la 

señora ROSY MARY AGUDELO GUERRERO solicite nuevamente la expedición de 

un oficio judicial que le fue entregado desde hace más de tres años y que 

debió haber diligenciado en el momento oportuno, o haber conservado, 

máximo que se trata de un documento de carácter público.  

 

Teniendo en cuenta que dicho documento público se encuentra circulando, este 

estrado judicial ve necesario requerir a la solicitante para que en el término de 

diez (10) días informe la suerte del oficio No. 848 del 12 de marzo de 

2.019; e indique los motivos por los cuales solicita nuevamente la expedición 

de dicha comunicación, toda vez que, se itera, el mismo fue expedido en su 

oportunidad de la Secretaría de despacho, lo anterior so pena de tener por 

desistida la solicitud de nueva elaboración de oficios. 

 

Sin más consideraciones, este Juzgado:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SE REQUIERE a la señora ROSY MARY AGUDELO para que en el 

término de diez (10) días, informe a este estrado judicial la suerte del oficio 

No. 848 del 12 de marzo de 2.019, e informe los motivos por los cuales 

solicita nueva expedición de oficio, teniendo en cuenta que el mismo fue 

expedido y retirado por la interesada de la Secretaría del despacho desde el 22 

de marzo de 2019, lo anterior, so pena de tener por desistida su solicitud. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría remítase la presente providencia al correo 

electrónico informado de la señora ROSY MARY AGUDELO GUERRERO, esto 

es, rosymary0916@gmail.com, adjuntando copia de los folios 220 a 229. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

 

VHM 
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